
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO 

Calle 19 No. 21B 26 piso 2 Teléfono 7224185 
j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Juan de Pasto, 26 de agosto de 2024. Oficio 1071 
 
Señores 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 
 
PROCESO:  Verbal 
RADICACIÓN:  52001-4003-005-2024-00622-00 
DEMANDANTES:     Mercedes del Socorro Santacruz Pinta C.C. 1.086.328.467 
DEMANDADOS: José Alexander Cruz Arévalo   C.C. 98.397.084 

Carlos Alirio Insuasty Guerrero   C.C. 12.956.409 
Liberty Seguros S.A.   NIT. 860.039.988-0 

APODERADO DTE: Aida Zulema Delgado Gustin   T.P. 263426  
(zyllyd37@gmail.com) 
 

En forma atenta, para su conocimiento y fines pertinentes me permito transcribir parte 
pertinente del auto proferido en la fecha dentro del asunto de la referencia: “QUINTO: 
ORDENAR la inscripción de la presente demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio 
de Bogotá de sociedad Liberty Seguros S.A. identificada con NIT. 860.039.988-0. Líbrese el oficio 
correspondiente. Notifíquese, SANTIAGO ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO Juez”. 
 
Su respuesta debe ser remitida al correo electrónico de este Despacho 
j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co citando el número de radicación del proceso.  
 
Atentamente,  
 

Firmado Por:

Leidy Yohana Prado Galarza

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 005

Pasto - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae3185741920cd2f0c1c20b41ec4e937b060e1386b3030138e4ff52a48b332a9

Documento generado en 02/09/2024 09:23:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Oficio Proceso 2024-00622

Juzgado 05 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2/09/2024 3:58 PM
Para:​notificacionesjudiciales@ccb.org.co <notificacionesjudiciales@ccb.org.co>​
CC:​zullyd37@gmail.com <zullyd37@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (196 KB)
OficioP 2024-00622.pdf;

Señores

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ

Cordial saludo, 

De conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, para el trámite pertinente,
como archivo adjunto se remite oficio librado en el proceso N 2024-00622.

Atentamente, 
 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE PASTO
Calle 19 # 21B-26. Edificio Montana. Piso 2
Tel.: 6027224185
j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

2/9/24, 16:23 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Nariño - Pasto - Outlook
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Re: Oficio Proceso 2024-00622

Aida Zulema Delgado Gustin <zullyd37@gmail.com>
Lun 2/09/2024 2:21 PM
Para:​Juzgado 05 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Buenas tardes,

De manera atenta, solicito remitir el oficio desde su Despacho al correo electrónico: 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 
notificacionesjudiciales@ccb.org.co 

Agradeciendo su atención.

Cordialmente,

AIDA ZULEMA DELGADO GUSTIN
Abogada Conciliadora
Operadora de Insolvencia PNNC
Esp. Derecho Comercial- Udenar
Esp. Derecho Procesal - Unal 
Tel. 3178958957

Cuidemos el medio ambiente , por favor, no imprima este correo electrónico si no es necesario. 

El lun, 2 sept 2024 a las 10:34, Juzgado 05 Civil Municipal - Nariño - Pasto
(<j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Cordial saludo, 

De conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, para el trámite pertinente
ante CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, como archivo adjunto  se remite oficio librado en el
proceso N 2024-00622.

De requerir que la comunicación se remita desde este correo institucional, deberá suministrar la
dirección de correo electrónico de la entidad destinataria.   

Atentamente, 
 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE PASTO
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Calle 19 # 21B-26. Edificio Montana. Piso 2
Tel.: 6027224185
j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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